CONCEPCIÓN, 2 de mayo de 2011.-

Nº   405  /  VISTOS:
el Informe Estudio de Preinversión, realizado por la
Secretaría Comunal de Planificación “Estudio de Mecánicas de Suelos Conjunto Habitacional Ebenezer 2, por un monto de                      $ 4.725.000.-”, de 26 de abril de 2011”; el Acta Comisión de Hacienda del Concejo Municipal de Concepción, de 26 de abril de 2011; el Oficio Ord. Nº 378, de 28 de abril de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Acuerdo Nº 662-87-2011, de 29 de abril de 2011, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente; el artículo 63 letra i) y k) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12 y 56 de la citada Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Apruébase la proposición de aprobar la contratación, con cargo al Presupuesto Municipal vigente, del “Estudio de Mecánicas de Suelos Conjunto Habitacional Ebenezer 2, por un monto de $ 4.725.000.-”, de 26 de abril de 2011”, realizados por la Secretaría Comunal de Planificación con cargo al código presupuestario  Nº 31.01.001.02.
2. Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Estudio y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley                   Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

secretariA municipal (s)
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